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Sociedad Anónima» (en liquidación), por el presente
se convoca a los acreedores de la quebrada para
que el día 29 de mayo de 2000, y hora de las
diez, asistan a la Junta general de acreedores para
proceder al examen y reconocimiento de créditos,
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias del
Juzgado. Se previene a los acreedores que deberán
presentar sus títulos de créditos a los síndicos de
la quiebra don Rodolfo Rodríguez Campos, don
Carlos de la Dehesa Sainz de los Terrero y don
Santiago Ruiz Asenjo, antes del día 29 de mayo,
bajo apercibimiento de ser considerados en mora
a los efectos del artículo 1.101 del Código de Comer-
cio y 1.829.

Dado en Santander a 8 de febrero de 2000.—El/la
Magistrado-Juez.—El/la Secretario.—10.644.$

SANT FELIU GUÍXOLS

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu de
Guíxols, que cumpliendo lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 202/99, promovido por el Procu-
rador señor Pere Ferrer, en representación de Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona, se saca a pública
subasta por las veces que se dirán, en término de
veinte días, la finca especialmente hipotecada por
«Viahabitat, Sociedad Limitada», que al final de este
edicto se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el próximo día
23 de mayo de 2000, a las doce horas, al tipo
del precio tasado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que es la cantidad de 59.757.500
pesetas; no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 22 de junio de 2000, por el
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no
habiendo postores de la misma, se señala por tercera
vez, sin sujeción a tipo, el día 20 de julio de 2000,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 59.757.500 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado de Primera Instancia número 3 de
San Feliu de Guíxols, del Banco Bilbao Vizcaya,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será remitida la proposición, tampoco se admitirá

la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de la subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar, asentada sobre la
parcela de terreno señalada con el número 52 de
la manzana «B» de la urbanización «Mas Ambrós»,
sita en el término de Calonge, que tiene superficie
de 411 metros 56 decímetros cuadrados. Dicha
vivienda se compone de planta baja y planta piso,
teniendo su acceso a través de la planta piso. Tiene
una superficie construida en ambas plantas de 166
metros cuadrados y una superficie útil de 124 metros
65 decímetros cuadrados, de los que 16 metros 90
decímetros cuadrados corresponde al garaje. La
planta piso se distribuye en garaje, porche de acceso,
recibidor, pasillo, comedor-sala de estar, cocina,
cuarto de baño y escalera de acceso a la planta
baja. Y la planta baja se distribuye en dormitorio
principal con vestidor y baño, otros dos dormitorios,
cuarto de baño, pasillo y escalera de acceso a la
planta piso. El resto de terreno no edificado se des-
tina a accesos y jardín. Linda la total finca: Al norte,
con la parcela número 54; al sur, con la parcela
número 50; al este, con la parcela número 53,
por todo este linde discurre una servidumbre de
servicios, y al oeste, con calle de la urbanización.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós
en el tomo 2.902, libro 361 de Calonge, folio 191
vuelto, finca 16.886, inscripción segunda de hipo-
teca.

San Feliu de Guíxols, 22 de febrero de 2000.—La
Secretaria.—10.643.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 1 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 450/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Alberto-Jorge da Silva Ciga-
no y doña Amalia Costids Radosarguve, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 12 de abril de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 3997000018045097, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de mayo de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de junio de
2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela de terreno al sitio de la Besana
de San José, hoy barriada de San José de Palmete,
término municipal de Sevilla, señalada con el núme-
ro 10 del bloque C-15, parcelas números 1, 2, 3
y 4. Tiene una superficie de 280 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 9
de Sevilla al tomo 2.708, libro 188 de la sección
séptima, folio 162, finca número 8.771, inscripción
primera.

Tipo de subasta: 7.800.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 14 de enero de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—10.614.

TARRAGONA

Edicto

Don Francisco Marcos Martín, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
del Juzgado número 8 de Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos ante este Juzgado, con el número 137/94,
instados por el Procurador don José María Sole
Tomás, en nombre y representación de Caixa d’Es-
talvis de Tarragona, contra don Geminal Jesús Tena
Abus y doña Juana Torres Velilla, en reclamación
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a su
venta en pública subasta, por término de veinte días
y por primera y, en su caso, segunda y tercera vez,
los bienes hipotecados, que luego se dirán, habién-
dose señalado para su celebración las siguientes
fechas:

Primera subasta: El día 17 de mayo de 2000,
por el tipo pactado en escritura de constitución de
hipoteca.

Segunda subasta: El día 14 de junio de 2000,
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de
tipo para la primera subasta.

Tercera subasta: El día 12 de julio de 2000, sin
sujeción a tipo.

Hora: En cualquier caso a las doce horas.
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra-
gona, sito en avenida Lluis Companys, sin número,
Palacio de Justicia, planta primera.

Condiciones generales de la subasta

Primera.—Para tomar parte en las subastas, a
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera,
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
4218-0000-18-137-94, una cantidad, al menos, igual
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva


